ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN JAMA

DEPARTAMENTO JURIDICO
CONTRATO DE CONSTRUCCION DE PROTECCION Y REDES TERCIARIAS ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE JAMA Y EL ING. JULIO HERNAN CEVALLOS CENTENO”
PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por una parte el I. Municipio de la ciudad de Jama, debidamente representado por el señor  Zoot. Alex Cevallos Medina y Abg. Geovanni Godoy Pico, Alcalde y Procurador Síndico respectivamente y por otra, la Ing. Julio Hernan Cevallos Centeno, a quienes en adelante y para efecto de este instrumento se denominarán, “EL MUNICIPIO” y “EL CONTRATISTA”, respectivamente.

SEGUNDA: ANTECEDENTES:

2.01
El Municipio del Cantón Jama en sesión de Concejo celebrada el día 1 de Septiembre del 2008, resolvió realizar obras con los Recursos provenientes de las donaciones voluntarias del 25%,  por concepto de Impuesto a la Renta que permiten ser invertidos en obras que han sido declaradas prioritarias, razón por la cual se autorizo al señor Alcalde y Procurador Síndico del Municipio de Jama,  para que realicen la contratación de obra de Protección y Redes Terciarias en las calles Antonio Chica entre José Luis Quilchana y Melchor Cevallos de esta ciudad de Jama” y, la respectiva autorización con la finalidad de que se inicien los procesos de contratación.

2.02 
Los fondos para la ejecución del proyecto materia de este contrato son provenientes de las donaciones voluntarias del 25%, por concepto de Impuesto a la Renta:

TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES:

3.01 
Forman parte de este contrato, los siguientes documentos que son conocidos por los contratantes:

a) Los documentos que acreditan la calidad legal de los comparecientes y su capacidad legal para celebrar el contrato;
b) Copia de la certificación otorgada por el Departamento Financiero del Municipio que acredita la existencia de recursos para el cumplimiento de las obligaciones que se originan en este contrato;
c) Las Garantías de Fiel Cumplimiento del Contrato, Buena Calidad de los Materiales y Buen Uso del anticipo, otorgadas en la misma moneda en que se pacta el precio en el presente contrato.
d) Condiciones técnicas de diseño y trabajo, especificaciones generales, técnicas y presupuesto referencial elaborados por el Municipio;
e) Oferta presentada por el contratista.
f) La certificación actualizada de la Contraloría General del Estado sobre cumplimiento de contratos con el sector público con el contratista.
CUARTA: OBJETO DEL CONTRATO:

4.01 
El contratista se obliga para con el Municipio a ejecutar, terminar y entregar concluida la construcción de Protección y Redes Terciarias en las calles Antonio Chica entre José Luis Quilchana y Melchor Cevallos de la ciudad de Jama”
4.02 Queda expresamente establecido que constituye obligación del contratista ejecutar todos los rubros detallados en la tablas de cantidad y precios que consta en la cláusula quinta.

QUINTA: PRECIO DE LA OBRA:

5.01 
El precio de la obra materia de este contrato es de USD. $ 66.380,73 (SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS OCHENTA DOLARES CON 73/100). Valor que será cancelado en dólares de los Estados Unidos de América.

5.02 El valor de la obra materia de este contrato, se desglosa como se indica a continuación.

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	P. UNITARIO
	 P. TOTAL 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	BORDILLOS Y ACERAS
	 
	 
	 
	 

	     1,01 
	 Replanteo y Nivelación 
	 M2 
	  1.253,80 
	      1,23 
	        1.542,17 

	     1,02 
	 Excavación a mano estructuras menores 
	 M3 
	    670,60 
	      6,21 
	        4.164,43 

	     1,03 
	 Relleno - compactación material  de zona 
	 M3 
	    350,58 
	      8,64 
	        3.029,01 

	     1,04 
	 Bordillo cuneta f´c=180 kg/cm2 
	 ML 
	    626,90 
	     28,64 
	      17.954,42 

	     1,05 
	 Bordillo Interno de H.S.   f´c=180 kg/cm2 
	 ML 
	    594,90 
	     19,81 
	      11.784,97 

	     1,06 
	 Aceras H.S. 180 kg/cm2 e= 8 cm. 
	 M2 
	  1.097,08 
	     17,25 
	      18.924,63 

	     1,08 
	 Sum. e Inst. de Tuberia de PVC    D = 110 mm.     
	 ML 
	    690,59 
	      7,64 
	        5.276,11 

	     1,09 
	 Cajas Domiciliarias 
	 U 
	      57,00 
	     65,00 
	        3.705,00 

	 
	 
	 
	 
	 
	    66.380,73 


SON: (SESENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS OCHENTA DOLARES CON 73/100).
SEXTA: FORMA DE PAGO:

6.01 
El Municipio concederá al Contratista un anticipo del 80% (OCHENTA POR CIENTO) del valor del contrato esto es (CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO CUATRO DOLARES CON 58/100 USD. ($ 53.104,58), el mismo que le será entregado inmediatamente a la suscripción de este instrumento. Antes de recibir el anticipo, el contratista deberá rendir una garantía bancaria o póliza de seguro conforme al Art. Nº 73  Ley de Contratación Pública, por el valor total del anticipo, en dólares de Estados Unidos de América, que se reducirá en la proporción en que este se vaya amortizando y deberá quedar cancelada a la terminación de los trabajos, de conformidad  a lo dispuesto en el Artículo 69 y 79 del mismo cuerpo legal. Una garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar su debida ejecución; y,  una garantía bancaria o póliza de seguro por el 5% del monto total del contrato, para asegurar el buen uso y calidad de los materiales, en base a lo preceptuado en el Art. 71 Ley de Contratación Pública. 

6.02 
La diferencia del valor de la obra objeto de este contrato será pagada a la Contratista por el Municipio, mediante abonos que se irán haciendo sucesivamente, previa presentación de planillas mensuales, siempre que cuenten con aprobación de Fiscalización y de Dirección de Obras Publicas Municipales. Las planillas deberán ser  presentadas en tres ejemplares y dentro de los cinco primeros días del mes siguientes al período de ejecución al que corresponda. Si las planillas no se presentaren dentro de este plazo, Fiscalización dispondrá que se imponga a la contratista una multa equivalente al cero punto cinco por mil  (0.005)  del valor nominal del contrato. Esta multa que se descontará de cualquier valor que se adeude al contratista, no será devuelta por ningún motivo.   

6.03 
Los pagos que el Municipio  haga al contratista por la ejecución de los trabajos inherentes a este contrato se efectuarán, conforme a la cláusula quinta y con sujeción a los precios unitarios, por los trabajos satisfactoriamente realizados.

6.04   En caso de incumplimiento de los trabajos por parte de la Contratista, pagará una multa equivalente al uno por mil (0.001) por cada día de atraso, en relación al valor de los rubros no ejecutados.

6.05 Los pagos que se aplicarán a la partida presupuestaria Nº B 300.360.13.20.750105.021.0  Protección y Redes Terciarias en las calles Antonio Chica entre José Luis Quilchana y Melchor Cevallos según consta de la certificación emitida por la Dirección Financiera del Municipio.
SEPTIMA: REAJUSTE DE PRECIOS.- 

7.01 
En  caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados en el presente contrato, los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo y de las planillas de ejecución de la obra en base a las siguientes fórmula general: Pr=P0(p1B1/B0+p2C1/C0+p3D1/D0+p4E1/E0+……pnZ1/Z0+pxX1/X0)
OCTAVA: PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA.

8.01
El Contratista se obliga a ejecutar, terminar y entregar la obra, objeto de este contrato a satisfacción del I. Municipio dentro del plazo de 90 (NOVENTA) días calendario contados a partir del día posterior del pago del anticipo.

8.02
RECEPCIÒN PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- Una vez concluida la obra en el plazo estipulado en la cláusula 8.01 del presente contrato, el Contratista solicitará a la Entidad contratante la recepción provisional de la obra  la misma que se iniciará en el plazo de 15 días, pudiendo la Entidad Contratante realizar las observaciones del caso.

Transcurrido seis meses desde la recepción provisional real o presunta, el Contratista solicitará que la obra se la reciba en forma definitiva para los efectos de la liquidación técnica y económica. 
NOVENA: DOMICILIO
9.01 
Para efecto exclusivo de notificación, el contratista declara como su domicilio ubicado en la ciudad de Portoviejo, en la Ciudadela Bella Vista. 
9.02 
En caso de que el Contratista cambie de domicilio, se obliga a notificar por escrito y en forma inmediata a la entidad contratante. Si el contratista no cumpliere con esta estipulación, el Municipio  hará llegar toda documentación al domicilio fijado en el numeral precedente y se lo tendrá como legalmente notificado.
Para constancia de lo estipulado, las partes firman en original y cuatro copias en la ciudad de Jama a los Nueve días del mes de Septiembre del año  Dos Mil Ocho.

Zoot. Alex Cevallos Medina 


         Abg. Geovanni Godoy Pico 

ALCALDE DEL CANTÓN JAMA

         PROCURADOR SINDICO
Ing. Julio Hernan Cevallos Centeno
CONTRATISTA

C.c. # 130859723-4 
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